
COMPENSACIÓN DE OBLIGACIONES ADUANERAS

Es�mados clientes y amigos:

Nos permi�mos comunicarles que, mediante Oficio dirigido al Ministerio de Economía y 
Finanzas, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana de Ecuador (SENAE) informó 
respecto de la posibilidad de compensar obligaciones aduaneras con sus proveedores de 
bienes y servicios.
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A con�nuación, nos permi�mos resumir el criterio del SENAE:

De conformidad con lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
la obligación tributaria aduanera se ex�ngue por: pago, compensación, prescripción, aceptación del 
abandono expreso, declaratoria del abandono defini�vo de las mercancías, pérdida o destrucción 
total de las mercancías y decomiso administra�vo o judicial de las mercancías.

El mismo cuerpo legal establece que se compensará total o parcialmente de oficio o a pe�ción de 
parte las deudas con el SENAE, con los créditos tributarios reconocidos por cualquier administración 
tributaria central y siempre que dichos créditos no se hallen prescritos.

La Ley Orgánica para la Op�mización y Eficiencia de Trámites Administra�vos, creó el sistema de 
compensación fiscal como un instrumento que permite compensar o ex�nguir, de forma total o 
parcial, las obligaciones tributarias vencidas adeudadas a la Administración Pública Central contra 
deudas que mantenga ésta con personas naturales o jurídicas de derecho privado que sean 
proveedores de bienes y/o servicios del sector público. 

Son suscep�bles de compensación, las obligaciones tributarias vencidas adeudadas a la 
Administración Pública Central, sus multas, intereses y recargos, siempre que se encuentren en 
firme o ejecutoriadas, contra valores pendientes de pago adeudados por dicha Administración, 
respecto de la provisión de bienes y/o servicios al sector público, siempre que el incumplimiento 
esté originado por retrasos de transferencias que deban realizar las en�dades públicas o el ente 
rector de las finanzas públicas. 

Esta compensación se liquida conforme las disposiciones del Código Tributario y �ene el mismo 
efecto ex�n�vo de las obligaciones tributarias previsto en dicha norma.

La Ley Orgánica de Op�mización y Eficiencia de Trámites Administra�vos �ene por objeto “(…) 
disponer la op�mización de trámites administra�vos, regular su simplificación y reducir sus costos 
de ges�ón, con el fin de facilitar la relación entre las y los administrados y la Administración Pública 
y entre las en�dades que la componen; así como, garan�zar el derecho de las personas a contar con 
una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad”. 

En este sen�do, la Administración Aduanera concluye que es viable que el SENAE compense 
obligaciones aduaneras vencidas firmes y ejecutoriadas con sus proveedores de bienes y/o servicios, 
que sean a su vez sujetos pasivos de la obligación aduanera.

Si tuvieren inquietudes al respecto, por favor no duden en contactarnos.
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